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DECISIÓN RESUELVE SOLICITUD 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, por 

medio del cual solicita el retiro de la demanda, se le hace saber que la misma 

como fue presentada en formato digital, no hay lugar a la entrega de los docu-

mentos contentivos de la misma, sin embargo, a la fecha dentro de la demanda 

de la referencia no se encuentran medidas cautelares decretadas por lo que 

este Despacho Judicial se abstendrá de impartir trámite alguno y se archivará.  

 

Por último, remítase copia del presente auto a la parte demandante y respecto 

de la parte demandada no se hace necesario enviar copia de la presente provi-

dencia toda vez que dentro de la demanda no obra constancia de que se le haya 

enviado vía correo electrónico copia de misma. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
Vue/m3 
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